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SINCERIDAD PLAUSIBLE
D e b a te h a c e  justicia a los pasa­

dos o-obiernos monárquicos recordando 
,que jamás eligieron el Consejo de Ins­
trucción pública en un sólo sector de la 
niientalidad española. Lo hace para mar­
car la diferencia con lo hecho por el Go- 
ibierno republicano que ha escogido los 
consejeros no ya entre los republicanos, 
sino entre los republicanos de un sólo 
color.

Tal veiz sería curioso continuar el es­
tudio comparativo del cual se podrían 
sacar provechosas enseñanzas; pero no 
'hemos de hacerlo para .que no se iios 
atribuya un afán oposicionista que x esta­
mos muy lejos de sentir. Diremos sólo 
qua entre las lecciones que de la vida an­
terior del ‘Consejo podrían deducirse hay 
una que el Gobierno republicano ha apro­
vechado bien y es la determinante del 
•fenómeno censurado por ''E l Debate” ; 
la de que, en eso como en todo, no con­
viene tener los enemigos en casa-

Pero además de esa crítica del colega 
derechista se hacen ya otras observacio­
nes acerca de la constitución del Conse­
jo y un periódico del extremo cpuesto 
^̂ E1 Liberal” considera que la reformia 
no está completa porque, a su juicio de­
bería de ser mayor el número de repre­
sentantes del Magisterio primario.

Si por tales entiende solo a los que 
proceden directa e inmediatamente de la 
escuela primaria tal vez tenga razón: en 
ese caso la mayoría de los Consejeros de­
berían de ser maestros de primera ense­
ñanza puesto, que ellos constituyen la 
mayoría del cuerpo docente; pero en rea 
lidad toda la sección primera del Consejo,
a la que competen los asuntos de ese 
grado dei enseñanza está formada por 
personas especializadas en los proble­
mas relacionados con é l: procedem del Mu 
seo Pedagógico, de los Normales, de la 
Inspección primaria y cuando no han 
hecho como Imis Bello, trabajos especia­
les con esa orientación.

Ahora bien, es mu,y posible qua los
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Procesamiento de los detenidos
ZARAíGO'ZA, 7.— Ĥan continuado las 

actuaciones sumariales con motivo del des 
cubrimiento de bombas en el rápido' de 
Barcelona. El juez del distrito de San Pa­
blo ha dictado auto de procesamiento y pri 
sión sin fianza contra los detenidos Aznar 
y Berganza. '
Se hace estallar las bombas y se com" 
prueba que su potencia era muy grande

ZARAGOZA, 7.— 'Por jefes y oficiales 
del Parque de Artillería, nombrados al efec 
to, se ha llevado a cabo el examen y aná­
lisis de las bombáis que se encontraron en 
eil rápido de Barcelona!. Han provocado 
la explosión de las mismas, comproban­
do que 'estaban cargadas con dinamita. La 
emroltura era de níquel, de un centímetro 
jde espesor. La cueva donde se ha hecho el 
análisis ha quedado completamente destro 
zada y, según han manifestado los peri­
tos, la p'Otencía de las bombas era miíy 
grande y por tanto, podían haber ocasio­
nado daños considerables. Se ha remitido 
a Capitanía general el correspondiente dic 
tamen.

NOTICIAS BE AVIACION

El "Gran Zeppelín” coadyuvará a la ex‘ 
pedición submarinû  al Polo Norte

MUNICH, 7.— El doctor Eckener ha' 
anunciádo que ha firmado un contrato para 
el vuelo del gran Zeppelin al Po'lo Norte 
este verano, con objeto de perm'anecer en 
contacto con sir Hubert Wilkings' y su 
expedición submarina polar a bordo del 

'̂Nautilus I I” . Irán a bordo del dirigi­
r é  cuarenta y dos' personas, entre ellas 
Lady Drummond Hay, que ya hizo a bor­
do del mismo el vuelo alrededor del mundo 
y el profesor Salma'lowitch, comandante del 
romipehielos soviético "Krassin” , que re­
cogió a los miembros de la expedición No- 
bile al Polo Norte. También irán a bordo 

hombres de ciencia y exploradores 
árticos. ' , L ’

El dirigible transportará trineos, barcas
provisiones para toda clase de contingen 

cías ¡posibles. Se espera que el "Nautílus” 
salga el primero de julio con rumbo a Spitz 
bengen. En Friedrichsihafen se están reali­
zando preparativos para el vueilo, entre ellos 
pruebas de un ancla eléctrica para hielo. 
Lstê  ancla es calentada eléctricamente y 
arrojada al suelo. El caior, naturalmente, 
tunde el hielo, introduciéndola' basta la 
profundidad necestaria 'para mantener bien 
sujeta la nave.

'os cm m aoiiolisii OI impiiesls sobre 
las Horras

L o n d r e s , 7.— L̂a cámara de los Co 
niunes ha adoptado por 280 votos contra 
f 30 el proyecto de Hacienda referente al 
impuesto sobre las tierras.

maestros, al haiblar como lo. hacen si 
lo hacen por boca de “ El Liberal” pre­
cisen que esos consejeros tan dig-nos de 
estimaciones desde otros puntos de vis­
ta, no son verdaderos representantes su­
yos.

En realidad un régimen verdaderamem 
te democrático parece Obligado a no con- 
erir por si representaciones que no sean 

la suya propia y  tal vez lo que los maes- 
tros echan de menos, es que se los haya 
consultada al elegir.

El ideal, en esa orientación, sería que 
j os 'cargos de conisej^ro fueran, como 
los de diputados, de elección directa; 
si ham de representar a los diversos gra­
dos y sectores de la enseñanza pública 
y privada son esos seictores y grados los 
que deberían elegirlos y ahora, al consti­
tuir el nuevo Consejo' no se ha hecho 
nada parecido.

No pueiie decirse, sin emibargo, quei 
haya sido por ifalta de precedentes: un 
ministro dte Fomento, conservador por 
inás señas y hace muchos años por aña­
didura, al reformar el conseijo de Ins­
trucción pública llevó a él consejeros elec 
tivos incluso de la enseñanza privada y  
ahora hubiese sido un progreso volver 
al precedentei nunca más motivado.

Pero no debe extrañarnos que ello no 
haya ocurrido': al 'Gobierno no le intere­
sa sdn duda conocer el pensarniento de 
los cuerpos docentes, sino el de unas 
cuantas personas por él elegidas a su 
imagen y seme'janza y ha hecho para 
ello leJ co'nsejo que ^̂ El Debate” censura; 
pero, que a lo. menos, tendrá la ventaja 
dte que carecieron otros predecesores su­
yos: la sinceridad.

Ahora' cuando surja algún problema 
pedagó'gico o docente sabremos de ante­
mano lo que el Consejo ha de informar 
y esto no ocurría antes cuando los Con­
sejeros, sino ocultaban su filiación no siem 
pre respondían a ellla y tenían excusa 
para; conducirse equivocadamente, en la 
necesidad de transigir.

ti peiiil i  Uib!iir,'it I «I tmiiiig de la

VA/LBN'CIA, 7.— Ê1 gobernador civil, se 
ñor Centeno, en conferenoia telefónica te 
nidia hoy desde Madrid, ha manifestado 
que el expediente referente al penal de San 
Miguel de los Reyes está ya informado y 
que será presenta'do al 'presidente del Go­
bierno. También ha dicho el señor Cen­
teno que la directora general de Prisiones 
está disipuesta a favorecer feiS as'pirlaoiones 

;de Valencia para que en seguidai se con­
vierta en una realidad el traslado de la po­
blación penitenciaria, quedando esta ciudad 
libre del 'penal. Terminó diciendo que tal 
vez esta misma semana quede resuelto el 
asunto.

-| I ni - 0 if ' ■ it ■  ! •

a l g i i n o i ^  s ^ ( 0 r v ic lo s

Una prohibición del alto comisario.—Sa“ 
len para la Península doscientos soldados

licenciados
CEU TA , 7-^En la sesión ipknaria  ̂ce­

lebrada >por el Avuntamiento se acordó la 
necesidiad de munidipalizar lois servidois de 
abastecimiento de aguas, alumbrado eléc­
trico y 'po'nipas fúnebres, que actualmente 
monopolizaban diversas empresas. También 
s-e acordó isolicitar del Gobierno la explota­
ción, por el Ayuntamiento, del monopolio
de tabacos. ' ' ^

Ha causado excelente imlpreslón la noti­
cia de que el Gobierno ha acordado que se 
conceda a 'Ceuta v Melllla el derecho a ele­
gir diputados a 'Cortes-.

El Alto Co'misario ha prohibido la venta 
V drailación. por la zona de Protectottedo 
de los periódicots que se editan en Ceuta, 
"El Pueblo”  V "Renacimiento” . Ambos se 
m3 nario9 sólo podrán circular en las ciii- 
dadí̂ s de Ceuta y Melilla.

En el vapor correo "Vicente Puchol” 
han marchado a distintos puntos de Espa 
na 201 soldados licenciados, que hallában­
se prestando servicio recargado, por su ca 
lidad de prófugos y desertores, en el regi­
miento de Cc'Uta.
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T>ONDREE. 7.—Un la Cámara de los 
Comunes, un dmutado preguntó si el hüo 
*del ex rev Alfonso, que a'ctti al mente os+'U 
día en la Fscti^ln Naval de Da^nionfh ten- 

rlf̂ redho. 1le^'’do el n^oniento. a ser 
admitido en la Marina inglesa v servir en 
Tno-1aterrn naga-do por esta nación.

Contestó el "sueaker”  niio dicha pre­
gunta debió de formuLrse desnuás de dar 
cp nviso de niie iba a ser planteada.

Otro diputado intervino entonces para 
preguntar a su ve/ si 1.a persona mencio­
nada en la nnAorunta debía llamada ex 
re‘3' o simuVrn^nte .señor Perbon.

El "speaker”  contestó; "El nrimer nom 
bre me parece conviene mnv bien ,

Otro diputado intervino entonces dicien

"ex equo et bono” , resipond'e en cuanto a 
los versos de Ercilla, los que dicen :

"Ea fortuna es la fuerza de los brazos... 
Muertos podremos ser, mas no vencidos, 
que ningún mal hay grande "si es postrero !” 

Y  en cuanto a la-si frases de Cicerón, la 
de: '

"N o comiprendo que dos augures pue­
dan mirarse el uno al otro sin reír” .

do: "¿No sabe usted que el Gobierno bri- I  ̂  ̂ ^ T Z ! j  ^ /"T  T f T  '" 'I ^  •  •
t ó o  ha reconocido a la Replblica |  ̂ [ < C , V L 1 L L  1  J \  ‘  '

Entonces otro diputa'do añadió': "¿N o 
es cierto que el padre de don Juan fue du 
ranfe la guerra un verdadero amigo de mu 
chos hombres y mujeres britán'i^os?”

— ¿De qué es rey,— ipreguntó otro dipu­
tado.

E! "speaker” contestó: "E l nombre da­
do en la primera pregunta no sugiere que 
sea rey de parte alguna” .

LONDRES. 7.— Ên la 'Cámara de los 
Comunes ha sido objeto de diversas pre­
guntas la cuestión relativa a la admisión 
del ex infante don Juan en la Escuela Na­
val de Datmoutih.

El señor Alexander ha contestado que 
:?! ex infante es el único alumno extran­
jero que íe halla actualmente en dicha Es­
cuda. Añadió que con excep'dón de cier­
tos prinhipes que pertenecen a ’Casasi 'Rea­
les, rio son, en principio, admitido'S los ex­
tranjeros en Darmoutíh a consecuencia de 
lo restringido del número de plazas en di- 
-cha Escuela.

Contesta'nd'O a otra "pregunta formulada 
el señor Alexander contestó que los extra-n 
jeros están dispens'ados de efectuar los exá 
men'es de inlgreso,

Don Alfonso, en París
PARIS, 7-— ex rey vino ayer a Pa­

rís de riguroso incógnito, acompañado del 
duque de Miranda. Visitó a su tía la in­
fanta doña Eulalia, en la residencia de la 
madre Loriga, con quien conversó también 
ráriñosamente. Después se trasladó al ho­
tel Loti, en donde almorzó con sus 'primos 
don Alfoniso de Orleáns v d>o-fía Beatriz.

El "Comes Tesaurórum” de Struendó- 
■ poVis ha dado con el imedio de enjii'ga'r eil 
déficit. A su propuesta, el Gobierno de â quel 
país va a penar con una multa (de cuantía 
equivalente a una peseta), a todo striuendo- 
politano que dé un "¡viva!” a un régim'en 
ipo'lítico y no sepa explicar en qué consiste 
el régimen que tanto- -le entusiasma.

'¡Enjugará el déficit!

A  don Precedente : Puede us'ted afirmar­
lo: en la noche del lo al i i  de febrero de 
1873 España pasó, por el voto de las- Cor­
tes, y sin verter una gota' de sangre, de la 
Monjarq-uía de Saboya, a la República. Y  
a 30 de diciembre de 1874, y también 'por 
modo incruento, cambió la República por 
la Monarquía.

Cierto anónimo v cortés comunicante%
pregunta al cro'nista qué versos de "La 
Araucana” de parecen más sustanciosois, y 
cuál de ]as fras'es de Cicerón estima más 
permianentemetilte aiphcables. El cronista,

Correspondencia "muy particular” :
A  don Receloso Escamillai: El caso que 

usted pro Done no míe parece "opinable” . 
El presupuesto de Francia* para 1931, as­
ciende a cincuefita mil millones de francos. 
El de España, a tres mil miillones.de pese­
tas. I

íSu'poniendo que un franco valga 38 cén 
timos, valdrán diez y nueve mil míiillones 
de pesetas. De siieitte que Francia gastará 
seis veces y treinta y tres centésimas "de 
vez” , lo que gastará Es-paña, y  como "ne- 
mo dat quod habet...”
Alfonso RETO RTILLO  Y  TORNOS.

Graves aecfdentes de auto-
n f ó v M

O -

P o lít ic a  p a m a n a
El Gobierno y los liberales han llegado

a un acuerdo
BUGAREST, 7-— Las negociaciones pa­

ra un acuerdo electoral entre el Gobierno 
y el partido liberal pueden con'sidetarse 
co'mo eficazmente terminadas.

En -efecto, en la entrevista! celebrada aiyer 
por el profesor lorga y los señores Arge- 
toigno y Du'cca, se lle.gó a un acuerdo de 
principio. Se asegura que los liberales ten 
drán en las listas gubernamentales 71 can­
didato-s para la Cám'ara de los Diputados y 
20 para el Senado. '

El Gobierno continuará ahora las nego­
ciaciones con el grti'po Bratiano.

E e o s  O C ~ ~
s O c  I c n  A O

El minisítro de Polonia, señor J. Per- 
lowski, oifreció aiver en la residen'ci'a de la 
leeaorón un'a: comida en honor del señor pre 
sii dente do'n Niceto Alcalá Zaimora.

Con el -ilustre i-nvitado se sentaron a la 
mesa, el ministro de JuiSticia, den Fer­
nando de los R'íos; el subsecretario' de Es­
tado, señor Agramonte; el subsecretario 
de la Prcsiden'ciai don 'Rafael Sán'dhez Gue 
rra: el nuncio die vSn Sa'ntid-ad, 1oi.s seño- 
íes >embaiad'ores de Bélgica. Francia, Ale- 
maúiia. Estaldois Unidos y Portugaíl; los 
ministros de Sueciai, Noruega v Checoes­
lovaquia y el consiejero de ía legación de 
Polo'nia, señor Nieduszynski,

♦  ♦  ★
Se anunteian en el extranjero varias, bo 

das de ¡principes. Una d'e ellas será la dd 
príncipe GustaKro de Borbón Parma, -her­
mano de la eimíperatriz Zitâ  con la* prin­
cesa Margarita de Tour y Taxis. En ho­
nor de los futuros esposos ha da'do un té, 
en su casa d'e París, la princesa María de 
Idgne.

♦  ♦  ♦
Má.s próximo, dentro de dos o tres días» 

se efectuará en París otro enlace: el de 
Mlle. Glayds Dupuv con el principe Cuy 
de PoHgnac.

st ífc
En Bucarest se ha hecho público el pro 

vecto de (boda de la princesa Ileanni- de 
Riumania, hermana de1 Rev Carlos, con el 
archiduque Antonio de 'TTabsíbnrgo, sén- 
timo de los hiios del archiduque Tyeopoldo 
Salvador de Austria y de doña Blanca, prin 
cesa de Borbón.

Fl archiduque Antonio, mre cuenta trein 
ta años y ha residido míudho tiempo en 
Barcelona, es aviador’ y con un hermano 
suvo voló, como se recordará, por toda 
Furopa haciendo propaganda tiiristica para 
Fspaña. •

 ̂ ^
TTov. iueves. festividad de Nuestra Se­

ñora de los Desamparados, celebran sus 
d'a.s los marmiê ês de Campo Sante». Santa 
Cri'̂ tin-T: V Vadillo V la señora de T>iniers 
(don Tomás).

FI conde de Cedillo. re' f̂abVrido de su 
enfennedad. ba regresado de Valencia en 
‘compañí'a de su esposa v de ĵu biia. la mar­
quesa de Villanneva del CaPtillo.

* 5|f i!r
Fl ministro de Checoeslovaquia v la se­

ñora de Fvbal lu'.n regresado de Vallado- 
lid.

* j|f ♦
Ha llegado de Córdoba el duque de San 

toña.
^

I Tía- salido para Badajoz el general Co­
ronel.

Siete muertos
C A ST E L L O N  DE L A  PLA N A , 7.

En lel kilómetro 111 de la carretera de Bar 
celona «cerca de Torrcblanca» ha volcado so­
bre la cuneta un automóvil que procedía 
de Valencia, ocupa'do por los señores don 
Juan Albiol. d'On Rafael Torres y el chó­
fer. Todos I019 ocupantes, quedaron muer­
tos. La ‘csiposa de uno de ello's, presintien­
do el accidente» llamó al gobernad'or piara 
inlquirir noticias, co'municándole éste la des 
gracia. ^

alr s|c Ble
TO LEDO, 7-— Un el Iritómetro cuatro 

de la carretera de Esquivias a Borox, y a 
causa de un falso, viraje, volcó una camio 
nieta* de transportes, con matricula de To­
ledo núm. 2.503, que iba conducida por 
Jo'sé Guardia y ocupada por: Miguel To­
rre jón y Domingo Moya. El conductor re­
sultó muerto; Torrejón, herido gravísimo 
y Domingo, leve.

 ̂  ̂ sjc
V A LE N C IA . 7.— En el kilómetro 45 de 

la carretera de 'Castellón' a Tarr '̂gon-a cho­
có contra un poste un aiutoimóivil de la ma­
tricula de Va'lenicia, muriend'o sus tres 
oicii'pantes en el accidente. Los nombres de 
dos de las víctimas son Juan Romero He­
rrera y Rafael Torremet Jimeno. No ha 
podido ser identificado aún el tercero. 

--------- --  - o ----------------
La biifugrae en

CalafiiRa

España y ta Soefedad de
Naciones

BARICETjONA, 7. —  El consejero -de 
Instrucción Pública del Gobierno de la Ge 
nerali'dad de 'Cataluña, Ventura Gasc-is, ha 
cou'vocado a los organismos que intervienen 
leni la Ehseñanzia 'primariai en Cataluña, 
para tratar de dar unidad v 'cficatía al idio­
ma catalán en las escuelas. Después d-e ha 
-blar de los problemiaís' que puede plantear 
la aplicación del decreto del ministro de 
Instrucción Públi-ca de 2i de abril próximo 
pasado, previo acuerdo con don Marcelino 
Domingo, se ba llegado a la'̂  siguiente con­
clusión que facilitará la resolución de es­
tos prolplemas':

Con el fin de que la aplicación del de­
creto sobre la enseñanza en castellano v 
catalán tenga' la mavor eficacia v con el 
fin de satisfacer, los deseos d'e los padres 
en lo que -se refiere a- la ducación de los 
hijoivS, se pid'e que «i por causa de naci­
miento o por cualquiera razón quieren que 
la enseñanza se les dé en' castellano, hagan 
la declaración correspondiente a la Junta' 
local de la; población en que resida o al or­
ganismo que la sustituva, con .el fin de lle­
var a etfecto la imp'lantación en la meior 
form;?. posible v resolver mejor las díficul 
tad'es que pudieran presentarse.

la Puliría ila W i f  smppífp im pm iil^
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TOTCTO, 7.— 'En los círculos sociales v 
diplomáticos de Tokio ha causado gran 
sensación el hecho de que la Policía ha va 
realizado un "raid” en el loc l̂ donde ac­
tuaban el fa'moso danzante internacional 
Mfehio Ito V su "troupe” .

Fl pretexto alegado por 1a Policía para 
iustificar la suspensión del espectáculo ha 
sido ave los artistas carecían del necesario 
permiso para efectuar públicamente sus 
danzas. Entre el auditorio figuraban más 
de iin centenar de destacadas personalida­
des de la sociedad japonesa y de lacolonia 
extranjera. ' \

Fl harón TCiiliihara, que figuraba igual 
mente entre los concurrentes, protestó con 
tra h  inva.sión pobVíaca. diciendo: "E s in- 
toleríj'ble ave la Policía ha va suprimido un 
espectáculo considerado como ípuram'ente 
artístico en todo el mundo” .

A N T m r r e s E  n s m o i c B

El director de la Sección de Desarme vie" 
ne a Madrid a conferenciar con el señor

Lerroux

GIN EBRA, 7. —  El director de la Sec 
ción de Desarme de la Sociedad de Na­
ciones, señor.Aguides, ha marchado esta 
tarde con dirección a Madrid, con obje­
to de celebrar una entrcivista con el señor 
Lerroux, acerca de las cuestiones inscri­
tas en el Orden del día del Consejo de 
dicho organismo y en particular de los 
asuntoS' relativos al desarme.

Como se sabe, el ministro de Estada 
español es además de representante de 
su país en el Consejo, de la Sociedad de 
Naciones, ponente de las cuestiones del 
desarme.

El citado director de 'la Se :ción de 
Desarme ha querido poner al corriente al 
ministro- de los asuntos pendientes de to­
dos los aspectos de la cuestión del des 
arme, sobre la cual tendrá que hacer un 
informe, ante el Consejo, el referido or­
ganismo initernacional de Ginebra.

ESTREÑIMIENTO
CURACION COMPLETA CON LOS

LAXAN­
TES D

DEPURA­
TIVOS

DOSIS: 1 o 2 granos al cenar 
SE EXPENDEN en FRASCOS df> 25 y 50 granos
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Una M m iif e  nastnral dtl carlinial
prínailn

TOLEDO, 7.— El "Boletín Eclesiástí'co” 
de esta ciudad publica una carta' pa'Storal 
d'el Cardenal Prlma'do sobre los deberes 
de los católicos en la hora actual.

Dice que comprenide la' imipadencia por 
que diera; orientaciones; pero precisaba en 
estos mom'entos orar, meditar y ponderar, 
dando lugar a que se serenaran los ániimos. 
Por eso ha guardado silencio sufriendo in­
sinuaciones groseras y calumnias:. Afirma 
que la Iglesia no pued'e ligar su suerte a 
las vicisitudes de las instituciones terre­
nas. ' ' '

Durante la Monatiquía, si bien hubo pa­
réntesis dolorosos entre las' relaciones de 
la Iglesia y «el Poder dvÍl, se respetaron los 
derechos de aquélla.

Dedica un recuerdo de gratitud al ex rey 
citando su devoción a la Santa Sede. Siem 
pre fué muy cristiano y muy español.

Cree imprescindible se organicen cruza 
das, oraciones, sacrificios, peregrinaciones, 
rogativas, etc. La Iglesia no siente predi­
lección hacia una forma particular de Go­
bierno. La Iglesia ha de reservar sus jui­
cios sobre las formas de Gobierno pues de 
pende de muchas oirounstancias. Pero co­
mo tiene, además, la misión de la paz ma­
terial. está dispuesta a colaborar con aque­
llos que ejercen la autoridad civil, esperan 
Go de ésta respete los derechos de la: Igle­
sia avudándola en el cumiplimiento de sus 
santísimos fines.

'Resipecto a los dehíeres de los caitólicos en 
su actuación .política dice oue cuando los 
enemigos del reinado de Jesucristo avan­
zan rsueltamente ningún católico puede 
permanecer inactivo.

"Se requiere prudente y eficaz actuación 
política para que figuren en las asambleas 
administra ti vas y políticas quienes mejor 
pueden defender los interese? de la religión 
y de la (patria. La importancia aumenta abo 
ra- teniendo en cuenta la de las próximas 
Cortes constituyentes, Ls que no sólo 
se resolverá la forma de Gobierno sino 
otros puntos de gravedad y trascendencia 
para la Iglesia” ,
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Declaración del Gobierno sobre el acuer­
do de la Generalidad Catalana

Rurgialaciiís ilil IriliiiDal lluoreflig.-llelaraemes labra leí ilesabaclas.-ii de la Dlraccída Eawal de Begíattea
Dec/aracicnes'de los ministros a la sa“

lida
Terminó el Consejo a las diez de la no­

che participando el ministro de Estado 
había sido designado Embajador en Pa­
rís -e¡l que lo es en Buenos Aires, don Ai- 
íonso Dánvila.. Añadió nada se había 
acordado so-bre las Embajadas de Ea Ha 
baña, Buenos Aires y  el Quirinal únicas 
vacantes.

— 'Ya habrán ustedes visto— dijo luego 
el señor Lerrouxi— que el Primado aconse 
ja a sus íeligreses que en las próxin.as 
elecciones (voten a los monárquicos y a 
ios católicos-

Eli ministro de Gracia, y Justicia fué 
preguntaido sobnei esta misma pastoral, 
pero el señor de los Ríos rehuyó toda 
contestación, y se negó a dar opinión, ¡ale 
gando que no conocía aím diciio docu­
mento.

El ministro de ComunicacÍQnes anun' 
ció que hoy 'facilitara Jos decrecos en el 
ministerio: uno, sobre i ‘ (ación de la jan. 
ta técnica ded Cuerpo de Telégrafos y 
otro, del quei no podía dar lattn referen­
cia, que tiene relación con una corrida de 
escalas que se hizo durante la Dictadu­
ra como consecuencia de una huelga ha 
bida en, el Cuerpo¡ da Telégrafos.

También anunció e,l señor Largo Ca- 
ballê ro' -que hoy Ifacilitará el decreto so­
bre organización, del Jurado mixto agra­
rio.

El 'jefe del Gobierno se limitó a cali-' 
ficar dei muy interesantes dos' decretos 
de los ministerios, de Trabajo y Econo­
mía que figuran, en la nota oficiosa.
e l  c r i t e r i o  d e l  g o b i e r n o  s o ­
b r e  EL ACUERDO DE LA GENE­

RALIDAD CATALANA
Don Marcelinio. Domingo facilitó a los 

periodistas la siguiente declaración del 
Gobierno sotbre el acuerdo publicado por 
la. Generalidad d.ei Cataluña:
. ' '̂Ha distinguido en él la parte que, co- 

responde. al régimen y  vida interior de 
la misma y la que afecta al desdinde de 
Is relaciones y atribucioneis .dnrante el 
período proivisiionajl con el propio Go­
bierno de ia República.

IHabida cuenta de que en este último 
el acuerdo, de la Generalidad sólO' puede 
tener, y de hedhO’ tiene, manifestación 
expresa, de su presidente, los caracteres 
y propósito de un proyecto, por referir 
se a materias protpiais de la competencia 
del Estado, declara, «ed Gobierno qu-e .den­
tro de las normas de la cordialidad a que 
insistentemente alude el exresado acuer­
do de la Generalidaid, dictará las rosolu 
ciones que transitoriamente, durante el 
perío.d'0- pro.visional, regulen las re,lacio 
nes entre las distintas autoridades, ya 
quei ínterin no se establezca la nueva 
Constitución y el Estatuto' de.finitivo de 
Cataluña, subsisten las leyes y aíribucio 
mes fundamentales del Estado, del que 
es primordial deber el mantenimiento, 
con unidad de mando, del orden, públi­
co

.Después, el señor Domingo dictó la
siguiente .nota:

Artículo cuarto. A  la sala quinta que 
darán adscritos los secretarios que en la 
actualidad lo están a la sala primera 

Artículo quinto. La sala de gobierno 
tendrá facultad para modificar la compo­
sición de las salas, cuando ello sea acon­
sejable por la competencia y especialidad 
de los maigistrados, y a fin de alcanzar un 
rendimiento superior eii el servicio.

Articuló sexto. Cuándo las necesida 
des de la Administración de justicia lo 
exijan, el' presidente del Tribunal Supre 
mo podrá, sin perjuicio de la asignación

NOTA OFICIOSA
PREíSIDEN-CIA.:— Petición del Ayun­

tamiento de Palma de M.afllorca sobre ce 
sión del palacio, de la Almudaina, acor­
dándose, pasara a informe del Ministerio 
de la Guerra, y -dado éste, a la reso.lución 
del de Hacienda.

ECON OM IA. —  Fué acordado un de­
creto para civitar que las fincas ya rotura­
das no se laboren según .ai cada época y 
cultivo corresponda y con areglo a usos 
y costun^mes de .buen labrador.

TR ABAJO . .— ' Aprobando un decre­
to organizando el Jurado mixto agrario

J UiSjTICIA. —  Se aprobó el articulado 
(djel ĉ e;cre2(oi .contstituyieindo la comisión 
juridioaj que sustituya a la de Códigos.

Otro decreto, aclarando el de desahu­
cios para -los casos de fincas que deben 
ser derribadas-
CREACION DE LA SALA DE DERE­

CHO SOCIAL EN EL SUPREMO
Articulo primero. El Tribunal Supre 

mo se compondrá de las siguientes sa­
las, cada una de ellas integrada por una 
sola sección. Primera, de lo civil. Segun- 
-d-a, de lo criminal. Tercera v cuarta, de 
lo contenciosQ-admimstrativo; y Quinta, 
de cuestiones de derecho social.

Artículo segundo. La salaf quinta, 
que funcionará con un presidente y cua 
tro magistrados, entenderá en los recur­
sos de casación interpuestos por infrac­
ción de Ley y quebrantamiento de forma 
contra las resoluciones y Comisiones mix 
tas de trabajo.

Artículo tercero. La sala cuarta viene 
a sustituir a la sección segunda de la sa­
la tercera, y a ella quedarán adscritos los 
secretarios que 'han actuado en la mis­
ma.

especial a cada una de las sala.s tercera 
y cuarta intercambiar los magistrados 
de una y otra

Artículo séptimo. Teniendo en cuen­
ta la obligación de ,atenerse a las consig­
naciones pre.supuestar.ias, y en tamo las 
próximas Cortéis no hal/liten nuevos re­
cursos- para este fin, los presidentes de 
las salas cuarta y quinta*, de nuev̂ a crea 
ción, percibirán el haber que como magis 
trados- les corresponde.

lArtículo octavo. El número de. magis 
trados que conipo-ndrá -cada sala es ei si­
guiente: sala primera}: un presidente y 
fnjueve ímagistradiOis; {Sdila, segunda: un 
presidente y sietei magistrados; sala ter­
cera: un presidente y cinco magistrados; 
sala cuarta: un, presidente y cinco magis 
•trados; sala quinta: un presidente y cua 
•tro magistrados.

Articulo primero». Para cubrir algu­
nas -de las ivacantes existentes hoy en el 
Tribunal Supremo de Justicia, el Gobier 
no nombrará a personalidadeis eminentes 
de distintas actividaides jurídicas y admi 
nistrativas, en virtud de los poderes que 
le confiere el decreto, orgánico de 15 de 
abril de 1931.

Articuil'O, segundo. Una. vez, que 'to­
men po.sesió-n los -d*esignados en virtud 
del articulo primero, se reconstituirá la 
Sala de Gobierno del Tribunal Supremo 
para discernir los méritos científicos y 
profesionales de todos los funcionarios 
judicial.tis, cuya  ̂cateigoria sea cuando' me 
nos de magistrado de territorial.

Realizada esa labor, la Sala de Go“ 
bienio propondrá libremente al ministe­
rio funcionarios que deban ser exaltado.s 
ad cargo, de magistrados del Supremo.

Artículo tercero. L a  propuesta a que 
se refiere el articulo anterior, por lo mis 
mo que es libre, podrá o no tener en cuen 
ta para la designación de perso-nal el. ca­
so de excedencia o del derecho que a vir­
tud dei leyes pudiera, ser alegado por de- 
terminaido funcionario.

[Articulĉ  ̂ cuarto. Lo,s¡ funcionarios 
que forman la Sala de góbierno- del T ri­
bunal Supremo, cuyo- nombramiento- esté 
sujeto a revisión, a virtud -del decreto 
•de 23 de abril de 1931, no to.marán parte 
eiii la votación que haya de 'tener lugar 
para la provisión de las plazas actuaLmen 
te Vacantes-

Articulo quinto. í-.os magistrados dei 
Supremo cuyo ascenso debai revisarse se­
rán clasificados por los demá,s del TribU' 

'nal a que no afecte la revisión, más por 
los quei elija e.L propio Tribunal y designe 
el Go-bierno. Una vez clasificados, se les 
colocará en e-1 lugar que les habría corres 
pondido por el movimiento, de las escalas 
óe no haber tenido lugar el nomibramien 
to que se reivisa. Sin, embargo, el Tribu- 
nal cLasificadox podrá formular, a base 
de una mayoría de cuatro» -quintos, una 
propuesta razonada de méritos excepcio 
nales pidiendo la’obnvalidación del aseen 
so. El 'Gobierno' resolverá sobre tal pro­
puesta en términOiS de ijusticia.

Artículo sexto». .Si en la -Sala de lo
civil no hubiese, al menos, cuatro magis 
trados con, práctica en las provinciaj de 
Derecho foral, tendrá en cuenta la Sala 
de gO'biernio, al formular sus propues­
tas, la conveniencia de atender a tal ne- 
cendad.

'Aníoulo s-qpitim-o. Las disposiciones 
legales que se opongan a los principios y 
iiomoramientos hechos de acuerdo con el 
presente decreto quedarán sin, efecto al­
guno' hasta tantO' decida sobre este extre 
mo, en función de plena soberanía, la 
A'S am-b le a c o-n s t it uy e nte.

Articulo octavo. Las vacantes que 
ocurrieran antes de, que la Asamblea cons 
tituyente acuerde la forma de provisión, 
se cubrirán con arreglo a las normas 'eis- 
tablecidas en este -decreto, haciéndose 
aplicación ajl'terniativa o» simultánea de 
las do.s formas de provisión que -en el 
mismo se ie.stablezcan, ^
NORMAS PARA-LOS DESAHUCIOS

Artículo primero. A  partir de la fe­
cha' de la publicación del presente decre­
to, los desahuciados promovidos por un 
propietario que viera justificados la ne­
cesidad del derribo de los inmuebles ob­
jeto del desahucio- para construir otros 
nuevos y que tuviera desalojados por ave 
nencia o -deisaihuciados los por sentencia, 
firme, antes del 20 de abril del corriente 
año, a las dos terceras partes como mí­
nimum de la totalidad de lo's inquilinos 
ocupantes de la casa o grupo de casas a 
que afecta el -derribo, se sentenciarán con 
arreglo a la legislación vigente con ante­
rioridad al decreto de 20 de abril del co­
rriente año, salvo en lo que afecte a las 
ind-eimnizacion.es debidas a los arrenda 
tarios, que. seguirán rigiéndose en todos 
los casos por ei artículo segundo del Real 
decreto de 15 de marzo de 1931.

Artículo segundo- En el caso de que 
cil propietario no procediera al derribo de 
la casa o grupo de casas dentro de! plazo 
de dos meses, a partir de la fecha en que 
las hubiere desalojado el último inquili­
no, incurrirá en las sanciones previstas 
en el artículo quinto del Real decrete de 
26 de diciembre de i93o’b 
LA DIRECCION DE LOS REGIS­

TROS Y DEL NOTARIADO
.Artículo primero. La Dirección ge­

neral de los Registros y del Notariado se 
regirá, en todo lo que se reíieire a su com 
petencia y organización, por las disposi

ciones contenidas en el titulo octavo de 
la ley Hipotecaria y del Reglamento dic 
tado para su -eijecución.

Artículo segundo. El Cuerpo faculta­
tivo del expresado Centro »que*d.ará’ forma 
do por los funcionarios que lo consti­
tuían, con anterioridad al decreto de 14 de 
junio de 1926, y que actualmente se' en­
cuentren en activo o en situación de ex­
cedencia. Para desempeñar las plazas res 
tantes de la plantilla técnica de la repe­
tida Dirección general serán nombrado-s 
los funcionarios de igual »categoria y c!a 
se que hubieran ingresado con posterio 
ridad y ̂  mediante oposición en el Cuer 
po de letrados del ministerio de Justi­
cia.

Artículo tercero. El personal del Cuer 
po administrativo- adscrito a la misma Di 
rección conservará sus derechos.y figu­
rará en la plantilla general del ministe 
rio,, íí̂ unqu-e depend'tirá inmediatamente 
de la Dirección General ¿e los Registros? 
inclusa para los efectos disciplinarios.

Articulo cuarto. Se autoriza al minis­
tro de Ju sbicia para dictar las órdenes 
necesarias a fin 'de ¡llevar la. caba la .sepa­
ración de loiS expedientes personales, la 
formación del Cuerpo facultativo de la 
Dirección y la fijación de las planilillas.

Articulo quinto. Queda derogado el 
decreto, dé 14 de junio de 1926 en cuanto 
se oponga a las anteriores disposiciones^’.

DECRETOS DE PERSONAL DE
JUSTICIA

Declarando jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, por ha­
ber cumplido la edad reglamentaria, a 
do.n Fulgencio de la Vega, magistrado 
del Tribunal Supremo. ^

Idem de id. a don Pedro »Mar.ía de Cas 
tro. Fernández.

Idem de í-d. a don Mariano- García Ro­
dríguez.

Idem de id. a don Antonio María de 
Mena.

'Idem de í-d. a don Francisco Barrios 
Alvarez, don José Mairtinez Marín, don 
Andrés Pérez Misl, don José García Val 
decasas, .don José Porcell Soler y don Sa 
turnino Bajo Menjibar, todos magistra­
dos del Tribunal Supremo-.

iNomlbrandoi. ipresiden te del Tribunal 
Supremo de Justicia a don Diego Medi- 
nai 'García.

Idem de la Sala primera dei dicho Tri­
bunal a don Jerónimo 'González de las 
Torres.

Disponiendo que d-O'n Manuel Fernán­
dez Golfín, magistrado del Supremo, des 
e-mpe.ñiei la, presidencia de la Sala cuarta

Declaraciones de don 
$an.tlago Alba

No crea ningún partido nuevo ni trans“ 
fiere a República ninguno de los exis“

tentes
A las cuatro y media de la tarde reci­

bió don Santiago Alba en su domicilio a 
.los periodistas. Comenzó diciéndoiles. que 
vo'lvia a Madrid, como' haibia anunciado 
reiteradamente -durante sai último viaje.

— N̂o tiene relaición directa ninguna mi 
venida a Madrid'— 'añadió— con el plan po­
lítico que quieren atrilbuirm.e alguno-s pe- 
riódicosi. He creído que era un deber  ̂mi 
presencia en España en esto-s momentos, 
Tengo que rectificar categórica y expresa 
mente cuanto se me ha atribuido, pues no 
he hablado ni he .escrito a nadie» y cuanto 
se ha dicho es sólo producto de la fantasía 
más o men-ois benévola. No tengo el pro­
pósito de crear ningún apartido mievo ni 
transferir a la República ninguno de Ips- 
existenies. Seguiré con una absoluta ab­
negación y una conducta diáfana: mi ac­
titud se inspirará únicami.nte en el interés 
de España. No tengo ningún propósito jar 
tidista 5vi personal. Me ratifico en la nota 
qué di el i4 de ^bril a sus corrupañeros de 
liaría lloras antc'̂  de la proclamación de 
Rcipúb* < Creo que con in' actitud, en­
tonces evfité que sie desenvolviesen grapes 
peligros, y pienso seguir en misnta ac­
titud.

Se le preguntó si habia ti sitado a; don 
Melquíades A-lvarez, a lo que contestó ti 
señor Alba :

— No he visto a nadie ni he dicho nada 
respecto a mj plan de visitas; -pero, mi (pro­
pósito es visitar a muchas personasi.

Por ahora — agregó—  residiré habitual- 
uiente en Madrid? sin que esto quiera decir 
que no tenga que hacer algunos viajes a 
París, donde tengo todavía, algcinos asun­
tos que exigirán mi presencia.

— ¿ Y  de camipaña electoral?
— -Es (pronto para hablar de eso. La re­

solución que yo adopte será consecuencia 
de las gestiones que propongo hacer.

También se le preguntó si pensaba re­
unir aquí a los elementos de su antiguo 
partido, a lo que respondió:!

— Me han escrito bastantes amigo.s pi- 
d:elídeme conversar conmigo sobre el mo­
mento político, y yo les he contestado que 
vengí.n si quieren hablar conimigo; pero 
que no puedo anticipar nada respecto a! 
criterio que he de seguir.

Finalmente se le preguntó su opinión 
acerca de la proporción que el Gobierno 
concedia a la representación de las mí- 
norbs en el Parlamento. El señor Alba 
contestó;

del expresado Tribunal, de nueva crea­
ción.

Nombrando magistrado del Tribunal 
Supremo a don Alejandro Ruiz de Teja­
da, vocal d-el Tribunal Económico Admi­
nistrativo Central.

Idem de id. a don Manueil Fernández 
Mourilllo, oficial letrado del Consejo de 
Estado.

Idem id. de id. a don Antonio Becerril 
y Lagarda, director general de Rentas 
Públicas-

Idem id. del id. a don Jeisús Arias de 
Vela SCO, catedrático de Derecho admi 
nistrativo de la Universidad de Oviedo, 
que desempeñará la presidencia de la Sa 
la quinta (Cuestiones de Derecho social); 
de nueva creación.

Promoviendo a la plaza de oficial ma­
yor, jefe, superior de Administración ci­
vil del Cuerpo técnico de letrados del mi 
nisterio de Justicia don Franciscoi de 
Campo y Munilla.

Idem a la plaza de oficial, jefe d*e sec 
ción de primera clase del mismo Cuer­
po dejetrados a don Saturnino López 
Peces.

Idem a la id. de id, jefe de sección de 
segunda clase del íde-m, ¡a don Miguel 
Espín y Arango.

Idem a la id. de id., jefe de sección de 
tercera clase del id., a don Pablo Jor­
dán de Urríes.

Dictando normas para la oTgamzación 
y funcionamiento- de las Salas del Tribu 
nal Supremo.

Dictando normas para el nombramien 
to» de magistrado del Tribunal Supremo. 
DECRETO'S DBI. MINISTERIO DE

h a c i e n d a
Legalizando los créditois> concedidos a 

las provincias de Córdoba, Jaén, Cádiz, 
Málaiga y  Badajoz con cargo a las asig 
naciones para la Familia Real, a fin de 
socorrer a los obreros stin trabajo

Disponiendo diversas jubilacione-s con 
arreglo al decreto de 22 de abril último.

Regulando, según lo dispuesto en el 
articulo primero deil decreto de 19 de 
abril último, las pensiones de viudedad 
y o-nfandad y las correspondientes a las 
madres viudas pobres de Iqs generaleiS', 
jefes, oficiales y asimilad»o.s de las distin 
tas Armas y 'Cuerpos y .asimilados de las 
distintas Armas y Cuerpos del Ejército 
que hayan pasado a situación de segunda 
resierva o retirados.

Exceptuando de subasta el arrendar 
miento del nuevo- local pará oficinas de 
la Delegación -de Hacienda de Badajoz.

Declarando subsistente, -como com­
prendidos en el grupo D del artículo- pri 
mero -del decreto de 15 de abril, la deno 
minada ''ley de los impuesto-s de Dere­
chos Reales y so*bre tra.nsm,isio-nes da bie 
nes, texto refundiido de 28 -de febrero de 
1927” , el reglamento» para su aplicación 
y 'las disposiciones complemientarias.

Autorizando el aumento- de la circula­
ción fiduciaria* en 200 millones le pese­
tas sobre la cifra de 5.000 millcnes, y 
dentro de la ley de Ordienación Banca- 
ria.

— Ĉreo qu'6 esto halbrá que ajclararlo» 
y que -el Go'biierno es el primer interesado 
en que el régimen de minorías esté ga­
rantizado, dándolas en el) Parlamento re- 
-presentación, tanto más cuanto que no creo 
que exista duda alguna de que én las pró 
xiimas Cortes habrá una mayoría republi­
cana. ‘
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SAN-TIAJQO DE CHIILE, 7.— El presi­
dente de la República, generad Ibáñez, ha 
manifestado al corres*ponsal de la Agen­
cia Ha vas, que el deber fundamental de su 
(^biemo consiste en mantener la estabi­
lidad de la moneda, pagar puntualmente 
los intereses de la deuda exterior antes de 
atender a dos gastos interiores y evitar el 

déficit*̂  en, el presupuesto.

NesiOciaclones ansio
chinas

SHANGHAI, 7.— ^Después de lai úl­
timas conversaciones celebradas entre el se 
ñor Mides Laimipson y el ministro chino de 
N-egocios Extranjeros, K. T . Wang, éste 
ha declarado que las conversaciones rela­
tivas a la extraterritorialidad habían que­
dado rotas.

El ministro chino ha añadido que Ja cul 
pable de esta ruptura era la Gran Bretaña 
que se había negado a acceder en lo relativo 
a la jurisdicción de Shanghai, Tien Sin 
Hadkeu y Cantón.

o
Sobtne la supuesta oeten* 

ción de un pistolero

BARICEiLOiNA, 7^ E 1 gobernador ci­
vil dijo esta noéhe, refiriéndose a la su- 
pues'ta detención de un pistolero en la calle 
Arco del Teatro.» que no había tai cosa. L q 
ocurrido es que se encontraban varios in. 
dividuos jugando a la carpeta' e intervi­
nieron otros. Se provocó una cuestión por 
causa de ,pérdidas ^ganancias y el individuo 
ultimiamente llegado sacó una pistola, con 
la que amenazó a todos lo*s jugadoie». Se 
ha -comíprobado que el individuo que S'acó 
la pistola pertenece a un (Cuerpo armaéo, 
y se iprocederá contra él.

---------------- o -----------------

Bl presidente Doumergue 
inaugura la Expostción co­

lonial tirancesa

EA^RlIS, 7.'—A  las 'tres die la tarde el 
presidente de la República, señor Douimer 
gue, acompañado del maráscal Lyautey salió 
pgra Vicennes co>n objeto de inâ ugurar la 
Exposición colo'niial.

Al llegar a Vicennes rindiéronle hono­
res al jefe d-e Estado soldados colomiales.

El señor Doumiergue y el mariscal Lyau 
tey penetraron en el recinto de la Exposi­
ción, siendo saludados con entusiiaismo y  
acogidos con grandes aclamaciones, a las 
que contes'talba el presidente sonriendo.

Varias bandajS de música tocaron la Mar 
S'dllesia, mientras que se disparaban algunas 
salvas de artillería.

El presidente recorrió lai Exposición no* 
ocultando su 'emoción. Se detuvo ante la 
escalinata del Musieo permanente de Co­
lonias, donde fué recibido por los miiem- 
bros del Gobierno, los presidentes del Con 
sejo generiai y del Consejo municiipal, el 
prefecto, del Sena y el de Policía» mi'em- 
bro9 d-el Cuerpo diplomático y comisarios 
generales extrainjerois de la Exposición.

El señor Doumergue declaró abierta la 
Exposición colonial*. ‘

---------------- o -----------------
E4 Cofigt^eso furroviaiío (iQ

Salamanca

SA LA M A N C A , 7.— ^Continúa sus sesio 
nes el 'Congres-o ferroviario'. La directora 
de Prisiones, señorita Victoria Kent, 'ha 
pronunciado un breve discurso. Ha dicho 
que se honra siendo abogada consultora del 
Sindicato. Estará aquí has-ta hoy» a dispo­
sición del Congreso. Después fué di.scuti- 
do el reglamento de las oficinas juriídicas! 
del Sindicato internacional. Ha sido apro 
bado, con ligeras mo.dificacio'nes, el regla­
mento provisional

Hoy el Ayuntamiento obseq'uia con un 
lunch a »la señorita Kent y  demás congre­
sistas. ! !

Nicoiau, puesto en libertad

BILBAiO, 7.— iSe encuentra en Bilbao el 
famoso Nicolau, condenado- por la -muerte 
del señor Dato, y que ha quedado en liber­
tad en virtud del último' indulto.

o

¡(0 d! las anuas da
TOLEDO, 7.— (Cuando r-ec-onooía los pas 

tos de una finca en -el término de San Pa­
blo de los Montes el vecino Pablo Pesq-uero 
Moría,, según sus manifestaciones, se le ocu 
rrió disjparar la escopeta de dos cañones 
que llevaba contra un alcornoque. El cañón 
del lado izquierdo reventó, incrustándosele 
uno de los pedazos en el antebrazo izquier 
do y causándole una lesión de gran 
portancia.

---------------------o --------------------- -

dei lisiado de to aoii
soviéiicoiiidsod

MOSCU, 7-'— ‘El Tratado soviético-litua 
no de neutralidad y no' agresión de 19^ 
ha sido oficialmiente pnorrogadoi por cinco
anos.

E s p e c t á c u l o s
para m aftáná

ESPlA5JO»L.— (Comipañía Guerrero Men 
doza).— *A las 7 y 10,30? Una conquista oi" 
f icil.

LA R A .— Â las 6,45, Tierra en los ojos»- 
a lais 10,45, Faroles.

iCALDERON.— A lasi 6,30, 'La'
vieja»; a las 10,30, Agua, azucarillos y agua * 
diente y La marcha de Cádiz.

M ARIA ISABEL.— A  las 630 y 
¡Todo para til

FUENCA.RRlA L .- iA las 6,30 y 
Rosas de sangre o El poema de la 
blica.

ROM EA.— A las Ó45, ¡Me acuesto a 
las oohoí; a las 10,45? La niña de labran 
cha.

CIRCO DE PRICE.— A las 10.30, gra« 
función de circo. Exito de las nuevas atra

le

Clones.
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De la vida deportiva
Fútbol.—^E1 Deportivo Alavés pide

ayuda
VITORIA, 7. — El Deportivo Alavés 

ha publicado una nota en la que pide la 
vtida de los aficionados locales para po- 

soportar los gasitos que se le <vie- 
encima después de su eliminación. 

Se 'ha acordado fijar una cuota extraordi­
naria y nombrar una ponencia que estu-
■úie el asunto.

Los eliminaos quieren conso/arse
Los equipos ¡eiliminados en la copa de 

España se han reunido casi todos y 'han 
acordado jugar un torneo de consolación 
en el que sólo entrarán el -Rácing de 
Santander, Atihlétic de Madrid, Deporti 
vo alavés, Real Sociedad y Osasuna de 
Pamplona. 'La compeitición se realizará 
oor sorteo y con el mismo carácter eli-
niinatario de la Copa.

G o ro stiza  no ju e g a  el d o m in g o  
iB IL B íA O , 7. —  Ha causado profundo 

jiscrusto entre lliois aficionados la noti- 
cia^de que Gorostiza no actuará el pró 
ximo domingo frente al Safoadell. El gran 
jucrador se encuentra lesionado- y no po­
drá enifrentarse con el equipO' catalán. 
A tletism p.— 'Los cam p eo n ato s de la  So”

cied^d Atlética
,La Sociedad Atlética celebró la segun- 

dai jornada de sus campeonatos sociakis, 
ôn loiS siguientes resultados técnicos: 

Lougitrid con carrera: i, Castellanos; 
6 metros; 2,, Almagro, 5.700 metros; 3, 
Maqua, 5420; 4, Marsá, 5.260; 5, Ailva- 
.rez, 5,16; 6, Sobrino, 5.150; y 7, Gutié­
rrez, 4.590 metros.

Disco: I, Gutiérrez, 30,910 metros; 2, 
Coronado, 30.640; 3, *Marsá, 30.110; 4, 
Robles, 28.680; 5, Sobrino, 27.920; 6, Ma 
qua, 27.100. Fuera de concurso Climiemt 
lanzó 34.280 metros.

400 metros: i, Kittel, 55 s. 1/5; i, A l­
magro, ai un pecho; 3, Mayoral; 4, Al- 
varez.

e l  p e r s o n a l  d e  TELEiGRAFOS

Excelentísimo seiiox:
En el año 1919 y  para contrarrestar 

los efectos de una huelga promovida por 
ios funcionarios de U'eiégraíos, el Go­
bierno invitó, por Real decreito/ de 22 de 
abril ,a. los, entonces alumnos de la Es­
cuela Oficial de Telegrafía para que, ad­
hiriéndose a Siu gestión; realizaran ios 
servicios que se les confiara, ofreciéndo­
les, como recompensa, el nombramiento 
de Oficiales del mencionado Cuerpo sin 
otros C:.'rudios, exámenes, ni requi'^ T̂os.

t.lalagados por la oferta y aunque en 
escaso número, dado el tota! de alum­
nos, no dejaron de prese itar-;e y someter 
se al Gobierno algunos de ellos, y so­
lucionada la (huelga, indultados o con­
donados los castigos que con ocasión de 
la misma se impusieron y irectificadas las 
medidas de excepción que hubieron de 
acordarse, fueron aquellos, no obstante, 
nombrados oficiales de •tercera, clase, se­
gún les prometieron, y como tales situa­
dos en el (escalafón inmediatamente de- 
•trás de los que ya existían, en tanto que 
sus compañeros volvían, de nuevo a sus 
estudios y: prácticas en la Escuela Ofi­
cial de Telegrafía y, en su día, se some­
tían a los exámenes y  pruebas que taxa­
tivamente preceptuaban los reglam.ento-s 
orgánico del Cuerpo y 'el especial de la 
Escuela, como- inexcusables para obtener 
el titulo de oficial, siendo colocados en 
el escalafón detrás del última de los que 
anteriormente habían mostrado su adhe- 
S’ión al Gobierno y pudiendo afirmarse 
que fue tal medida de excepció-n y cir­
cunstancial la .única que quedó en pié 
sin que los Gobiernos que se sucedieron 
aceptaran soluciones de concordia que 
les fueron ofrecidas, incluso por los pro 
píos favorecidos con' la citada medida.

Atento el Goibierno de la República a 
ílestaiblecer cuanta ŝ -situacioines encuen 
ke quei no se, conformen estrictamente 
con el estado- de derecho en que nacie­
ron, no podía en modo alguno pasarle 
inadvertida la de los funcionarios -de Te 
légraifos a quienes s-e alude, de los que 
no es aventurado afirmíar carecen de re­
quisitos esenciales para serlo, a. tenor de 
los preceptos reglamentarios a que se ha 
liaban suijeto.s.; y si los servicios que des- 

aquellla (feolia 'llevan prestados son, 
indispensablemen-te, bastantes .a justifi­
car que no s-e. les someta ahora a aque­
llos estudios, prácticas y exámenes, no 
pueden en. cambio ser suficientes a man 
tener un estado de irregularidad con res 
peicto a sus compañeros de conívocatoria 
y 'que aquellos son, seguramente, los pri 
tueros en reohazar*

En razón a lo expuesto y sin más ah 
canee que el de restablecer en el escala­
fón del Cuerpo de Telégrafos ¿1 orden
■ Conveniente en la parte que afecta a 'los 
funcionarios procedentes de la convoca 
loria para oficíales de 1918, el ministro 
q.ue Suscribe tiene el honor de so-meter 
 ̂ la aprobación de V» E. el siguiente pro 

yecto de decreto.
Madrid, 6 de mayo de Í931.— El mi- 

lustro de Comunicacione.s, Diego Maftí- 
bez Barrios.
^Como presidente del Gobierno provl 
sional y a ptopues«ta dél ministro de Co- 
íuunicaciones,

Veno'o en decretar lo siguiente í 
Articulo único. Por la Dirección ge­

neral de Telégrafos y Teléfonos se procc 
Üerá desde luego a rectificar los puestos

1.500 metros: i, Coronado^ 4 ni. 56 se­
gundos; 2, Marsá, 5 m. 15 s.; 3, Alive, 
5 m. 20 s.

Las pruebas fueron intervenidas por el 
presidente! de la F. C. de A . señor Sán­
chez Arias.
La esgrima internacional..—-Los tirado­
res españoles y el torneo a espada en

París
Entre las pruebas que se celebrarán 

en París durante la ''Gran Semana de 
Esgrima^  ̂ figura un torneo a espada», que 
tendrá lugar en los días 13 y 14 de junio 
y en el que podrán tomar parte maestros 
y aficionados de Todas najcionalidades, 
siempre que pertenezcan a Federaciones 
afiliadas a la .Federación Internacional de 
Esgrima.

Sei seguirá el sistema de eliminación di 
recta en dos series a cinco tocados efec­
tivos- La Federaición nacional francesa, 
organizadora del torneo, ofrece ocho pre­
mios, el primera de 5.000 francos, leil se­
gundo de 2.500, el tercero de 1.500 y lo.s 
demás en disminución, hasta el octavo, 
que es de 200 francos. Si el ganador del 
premio cis profesional, percibirá su im­
porte íntegro, en metálico. Si es aficiona­
do recibirá un objeto de arte de valor 
aproximado el del premio, excepto el pri 
nreiro y segundo, que destinarán 3.500 y 
2.000 francos respectivamente a un, o*b' 
jeto de arte, entregándose los 1.500 y 
500 .francos restantes a los maestros.

Los tiradores afiliados a la Federación 
'Españolai de Esgrima que 'deseen tomar 
parte en este torneo deben solicitario del 
secretario de la misma, don Enrique de 
los Santos, Mayor, número. 88, antes del 
28 det mayo, manifestando el número de 
la licencia internacional caso de que .la 
tengan. Caso contrario, deberán pedirla 
cuanto antes, por conducto de su Fede­
ración regional, por ser requisito indis­
pensable para participar (em el torneo.

clase. Un auxiliar, -de Oficinas; un auxi­
liar fiemenino y -un auxiiliar mecánico.

Las designaciones y nombraimientos que 
se hagan como consecuencia de la elección 
no eximarán a los interesados del deber 
reglamentario de prestar servicio donde la 
Dirección General estime necesario, cesan­
do, -por consiguiente, en el cargo los fun­
cionarios que sean trasladados y procedién 
dose en tal caso a nueva elección.

Artículo segundo. Será presidente nato 
de k  Junta- el director general de Telégra­
fos y Teléfonos y en su ausencia o por su 
delegación, el jefe más antiguo.

Art. tercero. Constituida la Junta con­
sultiva como se preceptúa en el artículo pri 
mero, procederá a redactar un Reglamen­
to paria régimen interior de la misma, que 
someterá a ila aprobación ministerial.

Art. cuarto. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al presente de­
creto.

Dado en Madrid a! 6 de mayo de 1931. 
NTCEfDO AlLlQAJJA ZAM ORA y TO- 
RREiS.— Ê1 ministro de Comunicaciones, 
DIEGO M ARTINEZ BARRIOS.

que en la actualidad ocupan los funcio- 
T|faii1iois procedentes diei la convocatoria 
para oficiales -del año mil novecientos 
diez y oCho, de. modo que los que fueron 
dispensados de parte de los estudios y 
prácticas que seguían en la Escuela ofi 
cial de Telegra.íia y  de Kos exámenes 
consiguientes, pasen a ocupar cada uno, 
en redación con el orden en que sus com 
pañeros obtuvieron la declaración de ap 
titud al terminar sus estudios (Real -o-r- 
den de cinco- de julio de mil novecientos 
diez y nueve, “ Boletín Oficial número 
doscÍento,s ochenta- y cinco), ehpuesto in 
mediato posterior al que aquéllos mismos 
tenían cuando ingresaron en la referida 
Escuela según la relación aprobada en 
catorce de agosto de mi¿ novecientos diez 
y ocho (“ Boletín OficiaT' número dos­
cientos sesenta y cuatro).

Dado ¡en Maiorid, a seis de mayo de 
mil novecientos treinta y uno, Niceto Al” 
calá Zamora y Torres.— Ê1 ministro de 
Comunicaciones, Diego Martínez Ba' 
rrios.

LA JUNTA CONSULTIVA DE TE'
LEGRAROS

Excelentísi[miO señor:
Para que la Junta consultiva del Cuer­

po de Telégrafos -reS'ponda a los verdade- 
HO'S fines para que está creada, ostentando 
al propio tiempo la plena autoridad que 
su alto cometido requiere, es preciso llevar 
a, su seno los elementos necesarios para 
que, de una parte, actúe con la máxima cont 
petencia en cuantos asuntos se ^metan a 
su estudio, y  de otra, tengan en ella la de­
bida representación cuantos individuots cons 
tituyen el mencionado Cuerpo.

(Con tal designio el ministro que su»s- 
cribe tiene el 'honor de someter a la apro­
bación de V. E. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid, 6 de mayo de 1931.— El minis 
tro de Comunicaciones, Diego Martínez 
Barrios.

Co'mo presidente del Gobierno provisio­
nal de la República y a propuesta del mi­
nistro de Comunicaciones, yengo en decre 
tar lo siguiente:

Aitículo primero. A  -partir de la fecha 
de publicación de este decreto- constituirán 
la Junta consultiva del Cuerpo de Telégra­
fos: Por derecho propio y mientras des- 
»empeñen los cargos respectivos: a). El 
inspector general del expresada 'Cuerpo, b).
El jefe del Centro provincial de Madrid; 
y c). Los jefes de las Secciones de la Di- 
nección General de Telégrafos y  Teléfo- j
nos. ‘ i

Por elección de los funcionarios- entre
los de su misma clase que residan en Ma­
drid Un jefe de Negociado de Primera 
clase; un jefe de Negociado de, segunda 
cióse; un jefe de Negociado de tercera 
clase; un oficial de primera clase; un ofi­
cial de segunda clase; un oficial de tercera

A M E R I C  A
Obreros sin trabajo en Cuba

LA  H A BA N A , 7. —  La Policía ha dis 
persado a 800 leispañoles que se habían 
congregado frente al Consulado español 
pidiendo su repatriación, debido a erró­
nea interpretación de unas manifes.tacio 
nes ded cónsul relacionadas con el trans 
porte gratuito de gran número de espa­
ñoles sin trabajo-

La moneda en Chile 
SA N TIA G O  DE C H IL E , 7. —  El Pre 

sidente de la República, general Ibáñez, 
ha manifestado, al corresponsal de la 
Aigencia iHavas que el deber fundamen­
tal de su Gobierno consista en mante­
ner la estabilidad de la moneda, pagar 
puntualmente los intereses de la deuda 
exterior ant.es de atendr a los gastos in­
teriores y evitar el 'déficit en el pre.su/' 
puesto. ■ .

Suspensión de “Crítica’’ 
iBUBNOS AIR ES, 7. —  El Gobierno 

ha suspendido por tiempO' indefinido la 
publicación del periódico “ Critica” . Se 
ignoran los motivos que han inducido a 
las autoridades a adoptar esta determi^ 
nación.

Posible emibajador
íMBJIiOO, y.'— Se habla del señor Luis 

León, como posible embajador de Mé­
jico en 'Madrid.

VorUz incendio en Bogotá 
(BOGOTA, 7. —  ̂ Un voraz incendio 

originado en el barrio comercial ha cau­
sado- daños calculados en casi un millón 
de dólares.

Ex presidente a París
TBGU CI'G ALPA, 7. —  El ex presi­

dente de la República don Miguel Paz 
Baraona ha embarcado con rumbo a Pa 
rís.

o
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Huelga inminente en Cartagena
C A R T A G E N A , 7.— Los obreros tran- 

varios han solicitado de la Dirección au­
mento -de sueldo, anunciando que si en 
el plazo de ocho días que marca la ley no 
han recibido contestacióni satisfactoria,
irán a la huelga* . ' Vi-I i

)D,e surgir el conflicto, podría tener 
magnitud por la posible solidaridad de 
otros gremio-s.
Cuarenta nril pesetas -para los obreros 

parados de Barcelona
iBARCELO N A, 7. —  La suscripción 

abierta pro otbreros sin trabajo asciende 
hoy a cuarenta mil pesetas, v la iniciada 
jara socorrer a la familia del guardia 
muerto y de los heridos en los sucesor 
del dia primero a ocho mil quinientas. 

Cartagena pide auxilios al Gobierno 
CARTAGENIA, 7. —  El Ayuntamien­

to ha acordado interesar del Gobierno el 
envío de socorros para remediar la cri 
sis del trabajo, al igual que se ha hecho 
con las. provincias .a-ndaluzas. La petición 
ia (hará el- lalcalde, que con este objeto 
emprenderá hoy el viaje a Madrid.

Cuestiones obreras en Córdoba 
C O R D O B A , 7. —  El gobernador con- 

tinúa sus gestiones para evitar la huel­
ga! de albañiles anunciada para mañana 
Ambas partes Ihan hcciho concesiones; 
pero quedan 'dos extremos esenciales so 
bre los que aún no ha recaído acuerdo.

,Se ha recibido un libramiento de 50*00̂  
pesettas, de la consignación de la lista ci 
vil, para*, atender a la crisis obrera.

La nueva directiva de la Cámara agri 
cola ha visitado al gobernador para ex­
presarle su adhesión al Gobierno y aiiuii 
ciarle tiene en le'situdio ‘ problemas de 
gran importancia que afectan a la agri­
cultura en general, y  esencialmente en

La falta de agua en la huer­
ta murciana

iMURiClA, 7.— En el' Ayuntamiento y 
l>ajo la presidencia del alcalde, se ha ce­
lebrado una reunión de los hacendados de 
la huerta. p>ra tratar del gravísimo pro- 
bleniia.que les plantea la falta de agua. Hu 
bo intervenciones vio'lentísimas. La Junta 
o'ostora ha ipresentado la dimisión.

Se atacó duramente el funcionamiiento 
de los motores acordando después de larga 
discusión que se precinten y que se rea­
lice una revisión de las concesiones para 
captar agua del río Segura. ^

Los colonos de la huerta pidieron que se 
les indemnice por los propietarios de los 
perjuicios que les oca'siona la falta de agua 
rr. el riego de las tierras.

Unamuno visita el instituto
de

BILBAO, 7. —  Don Miguel  ̂ Unamuno 
que demoró el viaje a IMadrid visitó el Ins 
tituto de Segunda enseñanza, donde se 

celobró en su honor un breve acto.
Dirigió la palabra a los alumnos de di­

cho centro docente, evocando sus tiem­
pos de la infancia, que coinddieroñ con el 
advenimiento de la primera República. Arii 
mó a los alumnos a prosguir la lucha ,por 
la vida, bajo el amparo de la República, 
recién instauradla, siendo ovacionado con 
entusiia-smó.

El señor Unam'üno, acorrtpañado de va­
rios ámígos, visitó el paseo de los Caños, 
que fué su predilecto en otro*? tiempos*

io que afecta a La situación de los obre 
ros del campo en esta provincia. 
Cincuenta mil pesetas a los parados de

Cádiz
C A D IZ , 7. —  Cumpliendo órdenes del 

Cobiernp provisiqnal, el delegauo de Ha 
cienda ha hecho hoy entrega al gober 
nador interino de 50000 pesetas para re­
mediar la crisis de trabajo.
Se v^n a construir casas para militarles y 
a emprender obras de carácter urgente

S E V IL L A , 7. —  El ministro de Tra­
bajo ha comunicado al gobernador civil 
que ha sido aproba.do un expediente pa­
ra la consitrucción de casas para milita­
res en Sevilla, para aliviar la crisis de 
trabajo.
La Cámara de Comercio de Valencia en' 

trega 5.000 pesetas
VALEíN CIA, 7. —  La -Cámara de Co 

mercio de esta cipdad ha entregado al 
alcalde 5.000 pesetas para contribuir a 
aliviar la situación de los. sin trabajo.

Para los malagueños sin (trabajo
iMALAsGA, 7. —  El gobernador ha 

reqibicío 50.000 pesetas del iremaiitente 
de la lista civil, con objeto de distribuir 
las entre los si ntrabajO'. Una. parte de 
esa cantidad se dedicará a facilitar comi­
da a los necesitados, mediante el reparto 
de bonos.

El alcalde ,ha conifereincíado con el mi 
nistro de Fomento, anunciándole quiei el 
viernes le visitará aco.mpañado de una 
Comisión integrada por nepresentanities 
de la. Junta -del Puerto y la Cámara de 
Comercio, que tratarán de la crisis de 
trabajo.

It Itif lop lia caiaaiailo al Xll aolvai- 
aai,a aa la aiaaacláa ai Itoao

LO jNDRES, 7'.— El día correspondiente 
al XXI aniversario de su elevación ail Tro 
no lo ha pasado el Rey Jorge de Inglaterra 
descansando en Windsor.

Los 'puestosi militares y navales dispa­
raron las salvas de ordenanza al mediodía 
de hoy.

i i í

(Como habíamos anunciado, anoche, en el 
rápido de Andalucía, llegó a Madrid prio- 
cedente de su finca de Sevilla, iiuestro lius 
tiQe a.migp eii señor oo'nde de Ro nía nones.

El señor Alcalá Zamora maná'festó que 
había ceiebraiüo una conferencia con don 
Amadeo Hurtado, que asesoró la Genie- 
raiiüaa en la nedaocion del decreto y cuyo 
parecer deseaba yo conocer en reiacion con' 
la§ clispusicxones que dictará el Gobierno'.

,De lia comuanaciun diplomática quedan 
pequeno'S acup*auiiientos que eteotuar en 
Luciios xUiea, (^uiriiiai y Bruselas, que se 
rán objeto de aigunas. consultas, y no esu- 
nx) pruaente m correcto dar noimibres.

Ei presidente, • contestando a\ pregunta'S 
de los periodistas, connrmo que ei señor 
Lerroux asistirá a la reunión del Consejo 
de JNaciones y que, desde luego, Espaiia 
es partidaria ardiente de ese organismo in 
ternaoional. La retirada acordada per la 
Dictadura, fué un ei^ror del pasado réginien.

El señor .Maura manifestó  ̂ lois peno- 
di sitas que 'había estudiado ya k  mayoría 
de los 2,700 expedientesi electorales y que 
la mayoría' de l̂losi se convalidan, pue.sto 
que sólo tm 5 citados ex­
pedientes §e anuikn.

Añadió el ministro que anoche conítv 
renció con el siUbdirector de 'la Guardia ci­
vil, a quien ordenó se ábriese exipedienie 
para averigUiar de dónde salió el escrito di 
rigíido al señor Maciá, pues cualquiera que 
sea su texto, no puede tolerarse esa mani­
festación colectiva de qn Instituto armado-.

Refiriéndose al problema catalán.' y a los 
fantásticos rumores circulados' en alguno-s 
iperiódicois extranjeros, en los que se ha­
bla de su posible dimisión, ipor 'disconfor- 
midad con sus comipañeros de Gobilerno en 
el problema' catalán, dijo el señor Maura: 

-Pueden ustedes afirmar que en el se­
no del Gobierno no (hay un punto de diŝ  
crepancia en k  apreciación de ese problema 
siendo el parecer tan unánime que en él se 
suman los ministros catalanes. Y  asimismo 
pueden ustedes asegurar que yo no me iré 
de este sitio ha'Sta que la Constitución se 
haya votado y esté elegido ej jefe de la 
República.

Hablando luego de ciertos temores que 
parecen dominar a las gentes de orden por 
la amenaza de comunismo, dijo- el señor 
Mlaura que 'podía estar tranquila la opi­
nión española, pues en nuestro país no 
hay ambiente propicio a la germinación de. 
esas propagandas.

Respecto al viaje del diputado comunista 
DoiUct, su paso por Madrid fué sólo de 
unas horas, dirigiéndose luego, a Barcelo­
na, de donde saldrá hoy para París.

Durante su -estancia en España no ha 
hecho en sus acto§ nada ilícito, -pues si así 
no hubiese sido, el Golbierno hubiera asi­
mismo obrado en consecuencia.

El ministro de k  Guerra ha ordenado 
que se concedan honores militares a la 
mártir de la libertad, Mariana Pineda, cu­
yo  centenario se celebra el día 26 det co-  ̂ —
rriente eii Granada .

Él s-eñoV Azaña manifestó que llamaba 
la atención de un periódico de U noche que 
realiza campañas equivocadas contra el per 
sonal deí mini.sterio. Anoche citaba el caso 
del general La Cerda d-iciend.c q^e fué un 
servidor de la Dictadura, cuando en reali­
dad filé un pers'egnido por ella, tanto es así 
que en la próxima combinación le será con

BíAROELONA, 7.—Ay êr mañana se ha 
presentado en el juzgado- de guardia el 
diófer Emilio Casado, que ha denunciado 
que, cuando regresaba de un viaje al Erat, 
adonde había trasladado a un cliente vió, 
en 'la carretera de Llobregat cerca del fie­
lato un automóvil iparado, y creyendo  ̂que 
tenidría alguna avería, bajó del vehículo 
para -ofrecer su ayuda. Al llegar próximo 
al codie salió de él 'un individuo pistola en 
mano, conminándole a que le entregas-e to­
do lo que llevara encimia de algún valor. 
Casado le hizo entrega de <diez -pesetas y 
un anillo de oro. Añadió el -chófer que pu 
do ver 'dentro del automóvil, de donde sa­
lió el atracador, la una s-eñora y que el chó 
f er del misinDO auto, a quien supone también 
víctima del mismo hecho, es conocido su­
yo. Yk de regreso a Barcelona, 'Ca'sado s-e 
encontró con un carretero, con el que tra­
bó conversación, y de quien oyó que tam 
bién 'él había sido objeto de atraco por 
el mismo procedimiento y  en íguail sitio.

'Una persona muy conocida en Barcel 
ilona que ha venido esta mañana tam­

bién -de Prat ha manifestado que en la 
carretera unos individuos, 'provistos de pis 
tolas, pararon un auto de viaj-eros, roba-n- 
do cuanto de valor llevaban.

Parece que han sido víctimia-si de atraco 
de la misma forma otros vehículos.

Hemos intentado confirmar tanto la de 
nuncia del chófer (Casado, co-mo las noti­
cias dada-s por el indicado individuo que 
dice presenció el a-traco del autobús, no 
consiguiéndolo.. En la Jefatura -de Policía 
no tenían noticia del hecho, lo cual pudie 
ra obedecer a que como el asunto cae den 
tro de .la jurisdicción de la actuación de 
la Guardia civil, ésta todavía no haya dado 
cuenta 'de ell-q. ___

Imp9:̂ oixta die LA MAÑANA
pizaiTfo, 14 • Tefléfono

cedido un mando pô  liaber sido reintegra 
do al 'Ejército, pues se le pasó a la reserva 
sin justificación ninguna.

El ministro -dijo que en Marruecos ha­
bía tranquilidad y que en la próxima se* 
miaina dará cuenta, en líneas generales, del 
plan de reorganización del Ejército.

lEl ni(inistro de Instrucción Publica ma- 
tiifestó a los periodistas que ayer terminó 
el plazo ooncedlido ja ilos inspectores de 
(primera ensieñanza 'para que enviasen ai 
ministerio k  n'Ota detallada de las 'escuelas 
que faltan en sus respectivas provincias, 
con objeto de llevar al Consejo de minis­
tros la .propuesta de construcción.

El señor Dominifo dijo que se atenderá 
primero a las -poblaciones donde rio existe 
escuela a'lguna y que, desde luego, esp̂ r 
ra contar con la ayuda de los Municipios»

El S'eñor Doniiingo dijo que se atenderá 
catedráticos de la asignatura ,para que con 
curran al Congreso de la Sociedad Espa* 
ñola de Física y Química, que se celebrará 
en Barcelona del día 10 al 14 ’d l̂ actual» 

" He recibido la visita de don Amadeo 
Hurtado, figura prestigiosa de la poli-tica 
catalana que alejado de elk vuelve a rein- 
tegrair-s-e. Sus manifestaciones me afirma­
ron la impresión de que no existe inten­
ción por parte de nadie de infringir el pac
to -de San Sebastián.

Finailmeii'te, manifestó el mimstro que 
don Gabriel Alomar, que llegó hoy de Ma 
lloroa, será nombrado embajador de Es­
paña -en; la Argentina»

El ministro del Trabajo manifestó a los 
periodistas que de había visitado -el g-cjber- 
nador de Cádiz para exponerla -la sitúa" 
oión en que se encuentran los tra'hajadores 
del catnjpo.

El señor Largo Caballero;^dijo que algU 
nos patronos monárquicos entre los que 
se habían distribuido obreros, los- han deŝ  
pedido -dicíéndoles' que dá Repúbl'iicla.1 íe$ 
facilite trabajo.

El ministro recomendó al 'go'bernadóf 
tenga presente el decreto que regula !a com 
petencia que hacen a los obreros españo-' 
les los trabajadores portugueses y k  antitl 
ció que miañana pulMíoará un decreto la- 
“Gaceta” recordando la obligación qüe tie­
nen los labna'dores de hacer lais labores' de 
la tierra en k s  condiciones apropiadas pa* 
ra su mayor rendimientoi»

Él Inspector de trabajo de Barcelona' mc 
ha expuesto la satisfacción de k  clase pa­
tronal barcelonesa ipor el decreto sobre iné 
pecoiones de Hs fábricas y tallleres. Esos 
elementos estaban antes enfrente del Pô  
der central y ahora piden que sea el Po* 
der central quien se ocupe de esas cosas»

El señor Largo Caballero anunció que 
esta tarde se reuniría con los señores Ah 
calá Zamora y Maura para ultimar el de­
creto electoral. También será firmado hoy 
el decreto creando los jurados m-ixtos de 
Agricultura.

(Mal día para la Bolsa de Madrid, donde 
k  ausencia del dinero determina un desceñ 
«o igeneral de bastante imiportancia en las 
cotizaciones.

En Bancos baja el Español de Crédito 5 
enteros; pero el de España sube 7- 

En industriales desmerecen Minas Rif 
portador, Guindos, Alicantes, Nortes» Traü 
vías y Explosivos. '

Sólo mejora la 'Ohade a fin de mes, quĈ * 
dando otros títulos sostenidos.

La moneda extranjera está más alta- qüC 
el día anterior y suben los francos 15 céil 
timos, los dólares 4 y las lilbrás 20.

En 'Londres estas últimas eniípezaron a 
46.95 pesetas y después de oscilar entrC 
47 y 46.68 queda a
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Compañía Trásatlántica
SERVICIOS DEL MES

Línea del Cantábrico a Cuba'Méjico
El vapor “ Habana’', saldrá de Bilbao 

y Santander el .18 de mayo, de Gijón el 
19 y d© Coruña el 20, para Habana y  Ve- 
racruz, escalando en New-York al re­
greso.

Próxima salida el 18 de julio.
Línea del Mediterráneo 3.1 BrasilPlata

-El vapor “ Argentina” , saldrá de Bar­
celona el 5 de mayo, de Almería y Má­
laga el 6, y de Cádiz el 8, para Santa 
Cruz de Tenerife, Ríojaneiro, Montevi­
deo y Buenos Aires.

Próxima salida el S junio.
Línea del Mediterráneo a New'York-

Cuba
El vapor “ Marqués de Comillas” , sal­

drá de Barcelona y Tarragona^ el 7 de 
mayo, de Valencia el 8, de Alicante el 
9 de Málaga el 10, de Cádiz el 12, y de 
Vigo el 14, para New-York y Habana.

Próxima, salida el 7 de junio.

DE MAYO  ̂ DE 1931 - .
Línea del Mediterráneo a Cuba-New- 

\  . York

El vapor “ Manuel C alvo” , saldrá de 
Barcelona el 21 ,de mayo, de Valencia el 
22, de Málaga el 24 y  de Cádiz el 25 gara 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, 
Santa Cruz de la Palma, Santiago de 
Cuba, Habana y New-York.

Próxima salida el 21 de junio.

Línea del Mediterráneo a Puerto Rico 
V enezuela-Colombia

El vapor “ Magallanes” , saldrá de Bar 
celona, el 25 de mayo, de Valencia el 26, 
de Málaga el 27 y de Cádiz el 29 para 
Las Palmas, San Juan de Puerto Rico, 
La Guayra, Puerto Cabello, Cura9ao 
Puerto Colomibia y Cristóbal, escalando 
al regreso, eni Santo Domingo.

Próxima salida el 25 de junio.

Seitwio tipo 6ran Hoteí-T. S. H.-R adioítdefonSarCapilk<)iiqiJiei1m &.

Las comodidades y trato de qw dii fruta eü pasaije se mamitieiiein a la aíttiffe

adicional de la CofmpaJÜa.

También tiene esitaíbkdda esta Coan pafiía una red de «enritíos cambinados 

pata los prinjcipales puertos del minndo servidos por Bneas geuieralc».

Para informes en las Oficinas de la C ompañía: PLAZA DE MEDINACELL 

.“BARCELONA y en la A|̂ encia en....  Madrid, Alcalá, 43.
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No tenga Vd. cuidado alguno*

—  Su hija está en la edad crítica. El 
crecimiento la extenúa y  la palidez que 
tanto preocupa a ud. no es más que uno de 
los síntomas de clorosis, anemia especial de 
las niñas en el período de su formación.

Rehágala ud. sangre, tonifique su sis­
tema nervioso, estimule su apetito dándola 
unas cuantas cajas de Píldoras Pink: y 
verá cómo recupera fuerzas rápidamente. 

Treinta años hace que recetólas Pildoras Pink en todos los 
casos de extenuación, debilidad, anemia, etc., y siempre me han 
dado los más satisfactorios resultados.

ÍLDORAS PINK
Regenerador de la sangre, tónico de los nervios-

L a s  P ild o ra s  P in k  se h a llan  d& v en ta  en  to d a s  la s  fa rm ac ias , a l p re c io  d e  4  p e se ta s  la  
ca ja , 21 p e se ta s  las seis ca jas . L a s  ca jas v e n d id a s  en E sp a ñ a  d e b e n  lle v a r  e x te r ío rm e n te  u n a  
e tiq u e ta  in d ic a n d o  q u e  co n tien en  un  p ro sp e c to  en  le n g u a  e s p a ñ o la :  d e  no  te n e r  e s ta  e tiq u e ta
conviene no aceptarlas. p

A N U N C I E S E  EN

k»  TRES de It 

itaaidei, «a Ad- 

móinúitracgióa d< 

«¡ate periidléüco

F L O R I D A  

BLAR CA. z

Para hambrón
Ayei' venitruido.

¡ hoy snijuto

es <)ue tuso 

,1m  fajas de JU S T O  

Carmen, nám. 20 
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D ia p io  U n iv e p s a l
PERIODICO l i b e r a l  Y DE INFORMACION

FLORIDABLANCAb i
Número suelto: TELEFONO 15*307 Número suelto: 

DIEZ Ots. DIEZ Cts.
A P A  RT A D O  D E  C O R R E O S :  422

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Pesetas

Madrid: Un mes ..............................  2
Idem, año .......................................  24

Provincias : Trimestre ......................
Idem, semestre ..............................  I2
Idem, año .......................................  24

Cibraitar: Trimestre ..........................  10
Idem, semestre ................................  20
Idem, año ........................................  4<̂

Demás países del Extranjero:

Trimestre .........................................  15
Idem, semestre ................................  30
Idem, año ............    60

PRECIOS DE ANUNCIOS

Pesetas

Primera plana (cuerpo 8) ............... 5,00
Sección de uoticias ..........................  3,00
Artículos industríales, financieros... 3,00
Sección de redamos ...........    1,50
Cuarta* plana (cuerpo 7) ..................  0,50

Comunicados y sueltos a precios conven-
donalips

E SQ U E L A S: Precios según catálogo. 
Venta: una mano (25 mimerosL 1,75. 
Número suelto, xo céntimos. Idem atra­

sado del mes, 20 céntimos; de meses an­
teriores, predos convencionales.

g LOS PAGOS SON ANTICIPADOS
xxxxTgxa:7x x x x x x rrz x x x x x x x x x i x i x x x i i i x z m xxTTm i T » »»TTTTr»i;:TTTTTxx»T«»T̂

♦♦|i Compañía Ibero America- || 
li na de publicaciones S. A. |0

“APORTACIONES A LA HISTORIA
GALLEGA”

Marcelo Macíasfl Prólogo de Rafae. 
Marquina. Este, espléndido 'íbro de gran- 
documentación, de gran sentido históri­
co, corresponde a la “ Biblioteca de estu­
dios gallegos” , colección que atiende a 
revelar el espíritu de Galicia. 'Comipafiia 
Ibero Americana de Pulblicaciones. 5 pe­
setas.

“ N O TAS D E UN A V ID lA ”
Coriidé de Romanones. Es este el según 

do volumen — q̂ue abarca de 1901 a 19x2 
de las Memorias que viene publicando el 
insigne político. Se trata de un cuadro 
exactísimo de esta etapa de España. En 
él vemos las figuras interesantes de Sa- 
gasta, C^alejas, Mo*ret, Maura, etc- Re­
nacimiento, 9 pesetas.

Se le servirá el libro que desee sin re­
cargo alguno.

‘"V IA JE  S E N T IM E N T A L  D E UN IN­
G LES A F R A N C IA ”

' Lorenzo Sterneo. Prólo»go de E. Zala- 
zar y Chapela. Uno de los libros más inte 
resantes del humorismo inglés, que pttbli 
ca las “ Bibliotecas Populares Cervantes” 
colección que proporciona cinco volúme­
nes al mes por cinco pesetas. Volumen 
suelto, 0,50. Compañía Ibero Americana 
de Publicaciones.

“ M E D IO D IA ”
Gil Beumeya. Quien desee penetrarse 

de Andalucía, de su espíritu, de su sig­
nificación en la historia de España, ha­
brá de leer ese libro documentadisimo» 
admirable tanto por su aportación al co­
nocimiento de la ireigión como por la pitl 
critud y  belleza de su estilo. Compafiía 
Ibero Americana de Pulblicaciones ; 4 pe­
setas.

Comipañía Ibero Americana de Puibli- 
caciones- Librería Fernando Fe, Puerta 
del Sol, 15. Liibrería Renacimiento. Pre­
ciados, 36, y  Plaza del Caílao, i. Madrid. 
15.338, 53,742, 13.816. No tiene nada 
más que llamar a uno de estos teléfonos 
y se le atenderá 1 mediatamente.
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Salida de trenes exprésos
de Madrid

Horas

Bstacién del Norte

Rápido de Asturias y Santander.. 
Rápido de Hendaya 
Rápido de Bilbao ..
Expresso de Galicia
Expreso de Asturias .............. ...
Surĉ preso de lujo de Hendaya.
Expreso de Hendaya y Bilbao....
EbcfHí’eso de Hendaya y Bilbao.... 20.30

Rápido de Sevilla, Málaga, Cá­
diz, Almería (lunes, miércoles, 
viernes y domingos) y Grana­
da (martes, jueves y sábados).

Expreso de Barcelona................
Expreso de-Algebras y Málaga. 

Para Granada, los martes, jue-
ve«, sábados y domingós.........

Expreso de Sevilla, Huelva y Cá­
diz .........................................

9 ^^

Círculo de Bellas Artes
Se aniunicia un concurso ¡para la adquisi­

ción de libros, cuya relación y demás oon- 
didones están de manifiesto en la Secre­
taría dd miismo, de cinco a siete de la* tar­
de, todos los días lalborables, hasta él día 
15 del actual.— ÊL S'EiORETAlRlIO,

:

ittmttttttttttttttntxxttn

T i n t a »  M A R T Z
Las tintas M ARTZ están adoptadas por 

los más notables calígrafos, Ministerios, 
Notarios, Tribunales civiles y militares. 
Directores generales de Telégrafos. Telé­
fonos y Alumbrados, y grandes casas co­
merciales, industriales y de Banca, que 
usan las tintas M ARTZ, colocadas por 
su autor frente a extrañas colosales que 
anunaciaban no tener rival en España.

Variedad completa en tintas para es­
cribir fijas y de copias, para todos los sis 
temas de plumas, máquinas y telegrafía.

Poligráfica para sacar copias a la ge­
latina para sellos de goma p metal, de 
todos los colores.

Tinta especial para marcar ropa, co­
lores para máquinas de escribir, a seis 
pesetas.

Se da. tinta a cintas de máquinas usa­
das a una peseta y a lampones usados 
a tres pesetas.

'Paquete de tinta en polvo para oflei 
ñas, fija y de copias. Paquete de tinta en 
polvo para escuelas. Tinta de estarcir 
para marcar cajas y sacos. Buenos des­
cuentos al comercio. Pídase en todas las 
papelerías. Despacho al por mayor y  me- 
ñor. ' •

ADUANA, 27 MADRID
Todo pedido vendrá acompañado de 

su importe y muy buenas referencias en 
esta plaza.

A D V E R T E N C IA  IM P O R T A N T E  
S No se hacen remesas menos de diez n 
iS: pesetas, y no se admiten sefllos de Co- n 

rreos* U

n

n 5♦♦ i

I  í o f e r m e d a c i t í í  úm p a w i i u  y  v í a s  r e s p i r a t o r i a s  I
i  tos. ü R l t E ,  íJkOi^í^UÍTiS. CATAÜROíí, COQUELÜCHa.
§ : • ■ - ASMA, TUB£P''ULOSlS:

É ¡ot :p'¿decim .jue ma'». ¿¿.gen ái gericro humino
f cíi éu rormA, tx.gcr* mismo L'atr^miicíito te~
a^íiuricc : ci motívo por ¿j vúai c&n soto tomiar do? cucha-

rada» al día cc l i u c a g l o b i n a  P a r F C
n o noche, antes de acosiarsc, todo enfermo mejora enseguida y logra muy
II promo su perfecta curación
H Este precioso remedio es un valioso BALSÁMICO, ANTISÉPTICO y 
♦ I REPARADOR, que obra rápidamente foiiaiedcndo y rehabilitando a loa 
H’ individuos que por su avanzada edad sienten fatiga y dificultad de respirar 

o bien sufren achaques y afecciones en los BRONQUIOS y PULMONES.
» A los jóvenes de naturaleza débil y delicada y a todos aquellos que se 
II hallan poseídos de miseria fisiológica o son preíubcrculosos debido a su 
H luebraníada salud.

LA EUCAOLOBINA les mejora enseguida, porque es un específico que 
dempre surte efectos benéficos, sin irritar ni perjudicar al paciente, no obs- 
laníe de ser un medicamento enérgico, eficaz y agradable al paladar de todo 
enfermo.

k̂ S'NDESE e n  l o s  c e n t r o s  d e . e s p e c í f i c o s  y  FAR.
MAGIAS

DEPOSITARIOS^ Doctoí Aoras Xiíra, Argensoia, 4, Maünd 
Ribed y ChoHs, Alfonso, 33, Zaragoza.— B. Cuesta, P. Mercado, 61, 
Valencia.— Señí^res Canivell Hermanos, Espartero, n ,  Bilbao.--* 
í. Marín, Laraña, 4, Sevilla.— Hijos de Cantero, Guarnicioneros, 3, 
v/alladolid,— Boscanut, Plaza Cort, 6, Palma de Mallorca.

D EPO SITO  G E N E R A L : Laborfttorio Parré.-Caspe, í̂ i -B A R ­
CELO N A ^

XXttttlXXXXXlXttXttXXtXXtXXXXtXtXXtXtltXtttttitXttl

jnrrxxxxYT XT T xx xx x x x xx xxx 1 xxxrxxxxxxxxxx:

Sociedad Minera y Metalúrgica de
PE N A RRO Y A

SOCIEDAD ANONIM A.— C A P IT A L ; 150.000.000 de francos 
Domicilio social en Parí»; Dirección en España:
Plaza Vendóme, X2 Peñarroya y Pueblonuevo

(Córdoba)

Fábrica de productos Químicos
SU PERFO SFATO  MINERAL, ABONOS COMPUESTOS, 
SU LFATO  AMONICO, SU LFATO  DE HIERRO, SULFA- 

ÍO  DE COBRE, ACIDOS NITRICO Y  SULFURICO 
Para pedidos e informes dirigirse a la

COMPAÑIA COMERCIAL IBERICA
Calle de Alfonso XII, 26, Madrid 

Apartado núm 563 Telegramas: Séruzam

x x x x x x x m i  11 i xxxxxxxxxxrxTxxxn

yTTgT Y llX TX^rXXXZTTXXXXXXXXXXXXXXXXXXXTXXXXTXTT̂ y rTYlxi^

S O C I E D A D  G E N E R A L  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

,-;Íi í ■ ' I ■
COMPAÑIA ANONIMA DOMICILIADA EN BILBAO

Capital: 25.000000 de pesetas

Fábricas: VIZICAYA (Zuazo, Elorrkta y Gutirribay), SE V I­
L L A  (El Empalme), O V IE D O  (La Monjaya), MADíRID, 
C A R T A G E N A , B A R C E LO N A  (Badalona), M ALAGA, CA- 

C E R E S (Aldeamoret) y LISB O A  (Trafaria). 
CIDO'S Y  BRODUOTOS QUIM ICOS

Superfosfatos de cal, superfosfatos de hueso, nitrato de sosa, 
ávido nítrico', ácido sulfúrico corriente, ácido sulfúrico anhidro, 
sales de potasa,, sulfato de amoniaco, sulfato de sosa, gliceri-

nas, ácido clorhídrico
ABONOiS OQMP'UESrrOiS y primeras materias para toda cla­

se de cultivas y adecuados a todos los terrenos
LABORATORIOiS

Para el análisi.s gratuito y completo de los terrenos 
y determinación de los mejores abonos 

SE R V IC IO  AlGRONOMICO importantísimo para el empleo 
racional de los abonos, bajo la alta inspección del eminente 

agrónomo, excelentísimo señor don Luis Grandeos 
AV;ISO lIM PORTANTE. Pídase a la Sociedad la Guía prácti­
ca para sacar las muestras de las tierras, a fin de que se pueda 

determinar cuál es su abono correspondiente

Los pedidos ddberán dirigirse a M ADRID

V.IDLA'NUBVA, i i ,  o al domicilio social 
Dirección telegráfica: GEINGO

\
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx XXZXÜTTTTTTTTmXXXXXXXP

KXXXXXXXJ

C o m p a ñ í a  
Vapores C

Valenciana de 
rreos de Africa

SERVICIOS ESPECIALES
i t

Correos diarios de Málaga para Medidla de Algeciras 
Ceuta, Tánger y Cájdá'z. Correos quincenales para la costa oc­
cidental de Marruecos y Canarias. _

SERVICIOS COMERCIALES
I }■

Línea de cabotaje entre puertos del Mediterráneo lín̂ ®̂ 
de gran cabotaje para Francia, Italia e Inglaterra,

XXXXXXXXXXXTTTXXX

♦  ♦ ♦ ♦ ♦ ♦  ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦  ♦ rXXXXXTTXZTTITTTlTTXXX

V I N O M A D A R I A G A
TONICO FOSFATADO 

r RECONSTITUYENTE

'Eificacísim» contra la inapetencia, anemia, nenraslenia y 
estados de debilidad en todas las edades, empleándose también 
co,n excelente resultado como tónico especial del cerebro, 
las personas dedicadas al estudio y a los trabajos mental̂ *- 
PLAZA DE LA INDEPENDENCIA NUM. lo. MADRID- 
Depósito: FARMACIA DEL Dr. MADARIAGA.

Ayuntamiento de Madrid




